LEY Nº 10.435

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, dos inmuebles propiedad de CITRUS NEGRO R SOCIEDAD ANONIMA, C.U.I.T. 30-70722921-3 ubicados en la provincia de Entre Ríos, departamento Federación, Colonia Villa Libertad, ejido  de Chajarí;

1) Chacra 369, Plano de mensura N° 14.798, lote 4, que según Título y Plano consta de una superficie de NUEVE HECTÓMETROS CUADRADOS, CINCO DECÁMETROS CUADRADOS, VEINTE METROS CUADRADOS (9 hm2. 0,5 dam2. 20 m2), con los siguientes límites y linderos: al Noreste: Con la Ruta Provincial N° 3, mediante recta alambrada y amojonada al sudeste 44° 57’ de 379,60 mts.; Al Sudeste: Con Lachlan Mc. Neill, mediante recta amojonada al sudoeste 44° 51’de 220,40 mts.; al Sudoeste: Con Lachlan Mc. Neill, mediante recta amojonada al noroeste 45° 09’de 373,90 mts. y al Noroeste: Con la Ruta Nacional N° 14 mediante rectas, alambradas y amojonadas al noreste 11° 08’ de 122,90 mts., y amojonada al noreste 72° 21’ de 134,70 mts., consta inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble del departamento Federación, bajo matrícula 6.513, Sección Propiedad Federación Urbana, y

2) Chacra 369, Plano de Mensura N° 14.799, lote 5 A, que según Título y Plano de Mensura consta de una superficie de CINCO HECTÓMETROS CUADRADOS, VEINTICINCO DECÁMETROS CUADRADOS, CINCUENTA METROS CUADRADOS, (5 hm2. 25 dam2. 50 m2) y los siguientes límites y linderos; al Noreste: Con Lachlan Mc. Neill, mediante recta amojonada al sudeste 45° 09’ de 373,90 mts.; al Sudeste: Con Lachlan Mc. Neill, mediante recta amojonada al sudoeste 44° 51’ de 164,80 mts.; al Sudoeste: Con Lachlan Mc. Neill, mediante recta amojonada al noroeste 45° 09’ de 263,90 mts., y al Noroeste: Con la Ruta Nacional N°14 mediante recta alambrada y amojonada al noreste 11° 08’ de 198,10 mts. Consta inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble del departamento Federación, bajo matrícula 6.514, Sección Propiedad Federación Urbana.
ARTICULO 2º.- Los inmuebles afectados serán destinados a la Municipalidad de Chajarí, quien en estos inmuebles creará un área destinada a la construcción y traslado de toda la oferta educativa terciaria y superior de la ciudad y en otra parte una Reserva Natural Protegida.
ARTICULO 3º.- La Municipalidad de Chajarí, afrontará las indemnizaciones y gastos que demande.

Asimismo disponga que en el término de sesenta (60) días de promulgada la presente, la Escribanía Mayor de Gobierno intervenga en la formalización de la transferencia definitiva de los  inmuebles detallados en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 7 de junio de 2016.

       Juan Reynaldo NAVARRO



    Aldo Alberto Ballestena

Vicepresidente 1º H. C. de Diputados


    Vicepresidente 1º H. C. de Senadores 

              a/c de la Presidencia




      a/c de la Presidencia

           Nicolás PIERINI




        Natalio Juan GERDAU

Secretario H. C. de Diputados




    Secretario H.C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA


Promulgada: 22 de julio  de 2016

